
NORMATIVA

ANEJO 1. FICHERO DE ÁMBITOS PARA LA IMPLANTACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS



 ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 
MEMORIA 

ANEJOS 
1. Planos
2. Relación con otros planes
3. Fichas de Evaluación Ambiental detallada
4. Fichas de Caracterización Ambiental de las ARPSIS
5. Ley 4/2010, de 4 de junio, del Catálogo Canario de Especies Protegidas

MEMORIA DEL PROYECTO DE PLAN
MEMORIA 

ANEJOS 
1. Planos
2. Programa de Medidas
3. Fichero de Masas de Agua

1. Masas de Agua Superficiales Costeras
2. Caracterización Adicional de las Masas de Agua Subterránea

4. Inventario de Captaciones de Aguas Subterráneas y de Comunidades y Entidades de Gestión del Agua
5. Fichero de Exenciones al Cumplimiento de Objetivos. Resumen de Medidas Vinculantes
6. Modelo de Hidrología de Superficie
7. Modelo de Flujo Subterráneo
8. Actualización del Plan Hidrológico
9. Documento de Participación Pública y Consultas

NORMATIVA DEL PROYECTO DE PLAN
NORMAS 

ANEJOS 
1. Fichero de Ámbitos para la Implantación de Infraestructuras Hidráulicas
2. Fichero de Sistemas Territoriales de Infraestructuras Hidráulicas

1. Sistemas Territoriales de Infraestructuras para el suministro de Agua de Mar Desalada
2. Sistemas Territoriales de Infraestructuras para el suministro de Agua Salobre Desalinizada
3. Sistemas Territoriales de Infraestructuras para el suministro de Agua Regenerada
4. Sistemas Territoriales de Infraestructuras de Abastecimiento
5. Sistemas Territoriales de Infraestructuras de Saneamiento
6. Sistemas Territoriales de Infraestructuras para el suministro de Agua para Riego
7. Sistemas Territoriales de Infraestructuras para la Producción Hidroeléctrica
8. Catálogo de Infraestructuras Hidráulicas

3. Red Básica de Transporte del Agua
4. Listado de Registros de Riesgo
5. Listado de Zonas Susceptibles de Riesgo Hidráulico
6. Criterios Adicionales para la Identificación de Infraestructuras Esenciales-Estratégicas
7. Zonificación Hidrogeológica
8. Unidades de Demanda
9. Aglomeraciones Urbanas (Directiva 91/271)
10. Delimitación de las Masas de Agua Superficiales y Subterráneas
11. Condiciones de Referencia, Límites de Cambio de Clase, y Normas de Calidad Ambiental para la

 Evaluación del Estado de las Masas de Agua 
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INFRAESTRUCTURAS DEL ÁMBITOPERSPECTIVA TERRENOS

INSTRUCCIONES PARA EL DESARROLLO DEL ÁMBITO

OTRAS ACTUACIONES RELACIONADAS

PLANTA

DISPONIBILIDAD TERRENOS OBSERVACIONES

Unidades Hidráulicas

3
Normativa

2/2
ANEJO 1. FICHERO DE ÁMBITOS PARA LA IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS

ID DENOMINACIÓN TIPO NIVEL ESTADO CÓDIGO PROGRAMA DE 
MEDIDAS

3608 Estación Desaladora de Agua de Mar de Granadilla. A 
remodelar E.D.A.M. 1 EXISTENTE/ 

PREVISTA 10-025-7-8

1070 Depósitos de Almacenamiento DEPÓSITO 1 EXISTENTE

124 Estaciones de Bombeo BOMBEO 1 EXISTENTE

5413 Estación Desaladora Portátil de Granadilla E.D.A.M. 2 EXISTENTE

389 Pozos de captación de agua de mar POZO 1 EXISTENTE

587 Instalación de Producción de Energía Renovable EDAM 
Abona- Granadilla

INSTALACIÓN 
PRODUCCIÓN 
ENERGÍA 
RENOVABLE

PREVISTA 21-3-0-0

Otras infraestructuras hidráulicas  o vinculadas

--

--

 Los retranqueos y alturas de edificación sobre y bajo rasante serán las necesarias para posibilitar la implantación de las tecnologías
más adecuadas para cada caso y serán las que se deriven del/de los proyecto/s constructivo/s

 La implantación de las infraestructuras podrá desarrollarse mediante fases sucesivas para adaptarse a los horizontes de demanda
 Bajo las vías públicas que circundan el ámbito se deberá contemplar el rack de conducciones de entrada y salida de las instalaciones.

Lo anterior deberá abordarse de forma que se analicen las rasantes del viario y la implantación de dichas conducciones resulte
compatible

 El ajardinamiento de los espacios correspondientes se llevará a cabo con especies adaptadas a las condiciones bioclimáticas, evitando
el empleo de especies de carácter invasor o aquellas otras incluidas en el Catálogo Canario de Especies Protegidas de Canarias

 El ámbito deberá quedar sin posibilidad de que se le adosen parcelas con usos residenciales y con cerramiento en todo su perímetro
 Tanto las infraestructuras existentes, como las de nueva implantación, podrán ser objeto de intervención de ampliación, mejora,

remodelación o cambio tecnológico sin más limitaciones que las establecidas en el PHT

DISPONIBLES

26ESTACIÓN DESALADORA DE AGUA DE MAR DE GRANADILLA
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DATOS GENERALES

MUNICIPIO

ZONA

SUPERFICIE

LOCALIZACIÓN

ORDENACIÓN PHT

INSTRUMENTO QUE LEGITIMA LA ORDENACIÓN

USOS Y CONDICIONES DEL ÁMBITO

DESARROLLO DE LA ORDENACIÓN

SUPERF. AMPLIACIÓN

COORDENADAS UTM

DELIMITACIÓN

ORDENACIÓN VIGENTE

PIOT

PTEO/PTPO

PGO

INSTRUMENTO DE DESARROLLO

OTRA LEGISLACIÓN DE APLICACIÓN

COMPATIBILIDAD PHT/ORDENACIÓN VIGENTE

CAMBIOS DE ORDENACIÓN POR APLICACIÓN PHT

Unidades Hidráulicas

3 ANEJO 1. FICHERO DE ÁMBITOS PARA LA IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS
Normativa

Guía de Isora

Fonsalía

13.867 m2

--

321.080 3.119.559

ESTACIÓN DESALADORA DE AGUA DE MAR DEL OESTE

Proyecto de ejecución*
(*) El desarrollo del ámbito podrá producirse a través de uno o varios proyectos

Uso pormenorizado principal:
• Infraestructuras Hidráulicas (IH)

Usos compatibles:
• Cualesquiera vinculados al desarrollo y explotación del uso pormenorizado principal, tanto de carácter provisional,  como 
definitivo

• Otras infraestructuras compatibles con la explotación del uso pormenorizado principal
• Otros usos que deban implantarse con carácter temporal en el ámbito y no interfieran con el uso principal

Condiciones edificación-tipología:
• Edificación libre sujeta a las necesidades de funcionamiento y explotación de las infraestructuras del ámbito

Plan Hidrológico Nacional
Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica de Tenerife                                                                  
Plan General de Ordenación de Guía de Isora

Plan General de Ordenación de Guía de Isora. Aprobado definitivamente mediante acuerdo de la COTMAC el 23 de
diciembre de 2009
Uso global característico: Infraestructuras
Clase/categoría: Suelo Rústico de Protección de Infraestructuras  Uso pormenorizado: Estación Desaladora de Agua de Mar  
Condiciones edificación-tipología: --

A.R.H. Interés Estratégico

--

Normativa sectorial en materia de costas

El PGO de Guía de Isora incluye la Estación Desaladora de Agua de Mar del Oeste en Suelo Rústico de Protección de  Infraestructuras
La ordenación del ámbito prevista por el planeamiento vigente se considera compatible con los requerimientos derivados  del PHT
La ordenación prevista en el PGO para el ámbito considera uso vinculante exclusivo del ámbito el uso de infraestructuras
hidráulicas

PTPO de la Operación Singular Estructurante del Puerto y Centro de Servicios de Fonsalía (en elaboración)  PTEO del Tren del Sur. 
Ampliación a Fonsalía

Se considera que la ordenación del suelo que se ha contemplado en el PGO garantiza los fines del PHT en el ámbito

27

Analizado en el PHT2 (2015-2021)



INFRAESTRUCTURAS DEL ÁMBITOPERSPECTIVA TERRENOS

INSTRUCCIONES PARA EL DESARROLLO DEL ÁMBITO

OTRAS ACTUACIONES RELACIONADAS

PLANTA

DISPONIBILIDAD TERRENOS OBSERVACIONES

Unidades Hidráulicas

3
Normativa

2/2
ANEJO 1. FICHERO DE ÁMBITOS PARA LA IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS

ID DENOMINACIÓN TIPO NIVEL ESTADO CÓDIGO PROGRAMA 
DE MEDIDAS

3609 Estación Desaladora de Agua de Mar del Oeste (Fonsalía). A 
Remodelar E.D.A.M. 1 EXISTENTE/ 

PREVISTA 10-026-8-13

1221 Depósitos de Almacenamiento DEPÓSITOS 1 EXISTENTE

181 Estaciones de Bombeo BOMBEO 1 EXISTENTE

396 Pozo de Captación de agua de Mar POZOS 1 EXISTENTE

689 Instalación de Producción de Energía Renovable EDAM Oeste
INSTALACIÓN 

PRODUCCIÓN 
ENERGÍA RENOVABLE

PREVISTA 21-3-0-0

Otras infraestructuras hidráulicas  o vinculadas

 Los retranqueos y alturas de edificación sobre y bajo rasante serán las necesarias para posibilitar la implantación de las
tecnologías más adecuadas para cada caso y serán las que se deriven del proyecto constructivo

 La implantación de las infraestructuras podrá desarrollarse mediante fases sucesivas para adaptarse a los horizontes de
demanda

 Bajo las vías públicas que circundan el ámbito se deberá contemplar la ejecución del rack de conducciones de entrada y salida
del Complejo

 El ajardinamiento de los espacios correspondientes se llevará a cabo con especies adaptadas a las condiciones bioclimáticas,
evitando el empleo de especies de carácter invasor o aquellas otras incluidas en el Catálogo Canario de Especies Protegidas de
Canarias

 El ámbito deberá quedar sin posibilidad de que se le adosen parcelas con usos residenciales y con cerramiento en todo su
perímetro

 Tanto las infraestructuras existentes, como las de nueva implantación, podrán ser objeto de intervención de ampliación,
mejora, remodelación o cambio tecnológico sin más limitaciones que las establecidas en el PHT

 Podrán establecerse en el interior del ámbito espacios de reserva para futuras ampliaciones de las instalaciones existentes.
Hasta tanto no se precise su ocupación, estos espacios podrán destinarse a usos provisionales asociados a la explotación de la
instalación o a usos provisionales compatibles con la ordenación.

DISPONIBLE (suelo expropiado por el Gobierno de Canarias)

Será de aplicación las disposiciones de la Ley de Costas y su normativa de desarrollo

ESTACIÓN DESALADORA DE AGUA DE MAR DEL OESTE 27
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DATOS GENERALES

MUNICIPIO

ZONA

SUPERFICIE

LOCALIZACIÓN

ORDENACIÓN PHT

INSTRUMENTO QUE LEGITIMA LA ORDENACIÓN

USOS Y CONDICIONES DEL ÁMBITO

DESARROLLO DE LA ORDENACIÓN

SUPERF. AMPLIACIÓN

COORDENADAS UTM

DELIMITACIÓN

ORDENACIÓN VIGENTE

PIOT

PTEO/PTPO

PGO

INSTRUMENTO DE DESARROLLO

OTRA LEGISLACIÓN DE APLICACIÓN

COMPATIBILIDAD PHT/ORDENACIÓN VIGENTE

CAMBIOS DE ORDENACIÓN POR APLICACIÓN PHT

Unidades Hidráulicas

3 ANEJO 1. FICHERO DE ÁMBITOS PARA LA IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS
Normativa

28

Santa Cruz de Tenerife

Puerto de Santa Cruz de Tenerife

19.110 m2

Proyecto de ejecución*
(*) El desarrollo del ámbito podrá producirse a través de uno o varios Proyectos 

Uso pormenorizado principal:
• Infraestructuras Hidráulicas (IH)
Usos compatibles:
• Cualesquiera vinculados al desarrollo y explotación del uso pormenorizado principal, tanto de carácter provisional como

definitivo
• Otras infraestructuras compatibles con la explotación del uso pormenorizado principal
• Otros usos que deban implantarse con carácter temporal en el ámbito y no interfieran con el uso principal
Condiciones edificación-tipología:
• Edificación libre sujeta a las necesidades de funcionamiento y explotación de las infraestructuras del ámbito

Plan Hidrológico de Tenerife

Texto Refundido de la Adaptación Básica del Plan General de Ordenación de Santa Cruz de Tenerife. Aprobado definitivamente por
acuerdo de la COTMAC de 30 de Noviembre de 2005. Publicación BOC nº 117 de 19 de junio de 2014. BOP nº 87 de 30 de junio de 2014

No desarrolla estos terrenos)

Uso global característico: --

Clase/ categoría: --
Uso pormenorizado: --
Condiciones edificación-tipología: --

A.R.H. de Interés Estratégico

--

PE del Puerto de Santa Cruz de Tenerife
Uso pormenorizado: Industrial 
Condiciones edificación-tipología: EA: Edificación abierta

PUEP del Puerto de Santa Cruz de Tenerife: Usos esenciales con permisibilidad de usos complementarios

El PGO vigente no contempla la ordenación de los terrenos para situar la EDAM, ya que en el momento de su redacción aún no se habían
ganado al mar.

La ordenación contenida en el PE del Puerto de Santa Cruz de Tenerife es parcialmente compatible con el PHT para el ámbito de la EDAM
del Puerto de Santa Cruz de Tenerife, ya que el uso previsto Industrial para el ámbito no garantiza los fines del PHT, debiendo señalarse el
uso pormenorizado principal de Infraestructuras Hidráulicas.

El PE del Puerto de Santa Cruz de Tenerife y el PUEP del Puerto de Santa Cruz de Tenerife deben señalar:
Uso global característico: Infraestructuras Hidráulicas
Uso pormenorizado: Infraestructuras Hidráulicas
Condiciones edificación-tipología: Edificación libre sujeta a las necesidades de funcionamiento y explotación de las infraestructuras

ESTACIÓN DESALADORA DE AGUA DE MAR DEL PUERTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

--

382.706 3.152.791



INFRAESTRUCTURAS DEL ÁMBITOPERSPECTIVA TERRENOS

INSTRUCCIONES PARA EL DESARROLLO DEL ÁMBITO

OTRAS ACTUACIONES RELACIONADAS

PLANTA

DISPONIBILIDAD TERRENOS OBSERVACIONES

Unidades Hidráulicas

3
Normativa

2/2
ANEJO 1. FICHERO DE ÁMBITOS PARA LA IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS

ID DENOMINACIÓN TIPO NIVEL ESTADO CÓDIGO PROGRAMA 
DE MEDIDAS

378 Estación Desaladora de Agua de Mar del Puerto de Santa
Cruz de Tenerife E.D.A.M. PLANIFICADA

Depósitos de Almacenamiento DEPÓSITO PLANIFICADO

Estación de Bombeo BOMBEO PLANIFICADA

Pozos de captación de agua de mar POZOS PLANIFICADO

Otras infraestructuras hidráulicas o vinculadas

--

 Los retranqueos y alturas de edificación sobre y bajo rasante serán las necesarias para posibilitar la implantación de las tecnologías
más adecuadas para cada caso y serán las que se deriven del/de los proyecto/s constructivo/s

 La implantación de las infraestructuras podrá desarrollarse mediante fases sucesivas para adaptarse a los horizontes de demanda
 Bajo las vías públicas que circundan el ámbito se deberá contemplar el rack de conducciones de entrada y salida de las

instalaciones. Lo anterior deberá abordarse de forma que se analicen las rasantes del viario y la implantación de dichas
conducciones resulte compatible

 El ajardinamiento de los espacios correspondientes se llevará a cabo con especies resistentes evitando las incluidas en el Catálogo
de especies protegidas de Canarias.

 El ámbito deberá quedar sin posibilidad de que se le adosen parcelas con usos residenciales, y con cerramiento en todo su
perímetro

 Tanto las infraestructuras existentes como las de nueva implantación podrán ser objeto de intervención de ampliación, mejora,
remodelación o cambio tecnológico sin más limitaciones que las establecidas en el PHT.

DISPONIBLES

28ESTACIÓN DESALADORA DE AGUA DE MAR DEL PUERTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

--
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DATOS GENERALES

MUNICIPIO

ZONA

SUPERFICIE

LOCALIZACIÓN

ORDENACIÓN PHT

INSTRUMENTO QUE LEGITIMA LA ORDENACIÓN

USOS Y CONDICIONES DEL ÁMBITO

DESARROLLO DE LA ORDENACIÓN

SUPERF. AMPLIACIÓN

COORDENADAS UTM

DELIMITACIÓN

ORDENACIÓN VIGENTE

PIOT

PTEO/PTPO

PGO

INSTRUMENTO DE DESARROLLO

OTRA LEGISLACIÓN DE APLICACIÓN

COMPATIBILIDAD PHT/ORDENACIÓN VIGENTE

CAMBIOS DE ORDENACIÓN POR APLICACIÓN PHT

Unidades Hidráulicas

3 ANEJO 1. FICHERO DE ÁMBITOS PARA LA IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS
Normativa

30

Uso pormenorizado principal:
• Infraestructuras Hidráulicas (IH)
Usos compatibles:
• Cualesquiera vinculados al desarrollo y explotación del uso pormenorizado principal, tanto de carácter provisional como

definitivo
• Otras infraestructuras compatibles con la explotación del uso pormenorizado principal
• Otros usos que deban implantarse con carácter temporal en el ámbito y no interfieran con el uso principal
Condiciones edificación-tipología:
• Edificación libre sujeta a las necesidades de funcionamiento y explotación de las infraestructuras del ámbito

Plan Hidrológico Nacional
Plan Hidrológico de Tenerife
Plan General de Ordenación de San Cristóbal de La Laguna

PGO de La Laguna. Adaptación Básica a la LOTENC. Aprobación definitiva mediante acuerdo de la COTMAC de 7 de noviembre de 2004.

Uso global característico: Residencial - Sistema General de Saneamiento (Infraestructura existente)/ Agropecuario (ampliación)
Clase/ categoría: Suelo Urbano Consolidado (Infraestructura existente) y Suelo Rústico de Protección Agraria Intensiva 2 (ampliación)
Uso pormenorizado: --
Condiciones edificación-tipología: --

A.R.H. de Expansión Urbana, Costera  y de Protección Económica 3

A la vista del régimen de usos previsto en el PGO para los terrenos en los que se prevé la ampliación de la EDAR, categorizados como
Suelo Rústico de Protección Agraria Intensiva 2 (RAI2), el uso previsto por el PHT de Infraestructura Hidráulica para la depuración y
regeneración de agua residual urbana con destino al riego sería compatible.

San Cristóbal de La Laguna

Punta del Hidalgo

13.570 m2

--

370.046 3.161.177

ESTACIÓN DEPURADORA DE AGUA DE RESIDUAL DE PUNTA DEL HIDALGO

Proyecto de ejecución*
(*) El desarrollo del ámbito podrá producirse a través de uno o varios proyectos

Plan Territorial Especial de Ordenación de Infraestructuras de Telecomunicación de Tenerife (PTEOIT)

El PGO de La Laguna debe establecer para la totalidad del ámbito:
Uso global característico: Infraestructuras Hidráulicas (clase/categoría para la ampliación: S.R. Protección de Infraestructuras)
Uso pormenorizado: Infraestructuras Hidráulicas. Sistema General
Condiciones edificación-tipología: Edificación libre sujeta a necesidades de funcionamientoy explotación de las infraestructuras



INFRAESTRUCTURAS DEL ÁMBITOPERSPECTIVA TERRENOS

INSTRUCCIONES PARA EL DESARROLLO DEL ÁMBITO

OTRAS ACTUACIONES RELACIONADAS

PLANTA

DISPONIBILIDAD TERRENOS OBSERVACIONES

Unidades Hidráulicas

3
Normativa

2/2
ANEJO 1. FICHERO DE ÁMBITOS PARA LA IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS

30

ID DENOMINACIÓN TIPO NIVEL ESTADO CÓDIGO PROGRAMA 
DE MEDIDAS

978 Depuradora de Punta del Hidalgo ERA 2 EXISTENTE A 
ELIMINAR

27661 Estación Depuradora de Punta del Hidalgo (nueva) E.D.A.R. 2 PLANIFICADA

27659 Estación de Bombeo de Punta del Hidalgo E.B.A.R. - PLANIFICADA

27665 Depósito cubierto de agua regenerada de Punta del 
Hidalgo DEPÓSITO - PLANIFICADO

Otras infraestructuras hidráulicas o vinculadas

 Los retranqueos y alturas de edificación sobre y bajo rasante serán las necesarias para posibilitar la implantación de las tecnologías
más adecuadas para cada caso y serán las que se deriven del/de los proyecto/s constructivo/s

 La implantación de las infraestructuras podrá desarrollarse mediante fases sucesivas para adaptarse a los horizontes de demanda
 Bajo las vías públicas que circundan el ámbito se deberá contemplar el rack de conducciones de entrada y salida de las

instalaciones. Lo anterior deberá abordarse de forma que se analicen las rasantes del viario y la implantación de dichas
conducciones resulte compatible

 El ajardinamiento de los espacios correspondientes se llevará a cabo con especies adaptadas a las condiciones bioclimáticas,
evitando el empleo de especies de carácter invasor o aquellas otras incluidas en el Catálogo Canario de Especies Protegidas de
Canarias

 El ámbito deberá quedar sin posibilidad de que se le adosen parcelas con usos residenciales/ turísticos y con cerramiento en todo su
perímetro

 Tanto las infraestructuras existentes en el ámbito, como las de nueva implantación, podrán ser objeto de intervención de
ampliación, mejora, remodelación o cambio tecnológico sin más limitaciones que las establecidas en el PHT

 Podrán establecerse en el interior del ámbito espacios de reserva para futuras ampliaciones de las instalaciones existentes. Hasta
tanto no se precise su ocupación, estos espacios podrán destinarse a usos provisionales asociados a la explotación de la instalación
o a usos provisionales compatibles con la ordenación. (ver proyecto ampliación a ver si se va a ocupar todo el espacio)

 Para la correcta explotación de la instalación se dispondrán viarios interiores con características adecuadas para el tráfico industrial
previsto

 El ámbito dispondrá de acceso rodado desde las vías públicas
 Deberán contemplarse las determinaciones previstas en el PTEIOT en coherencia con las del PHT

ESTACIÓN DEPURADORA DE AGUA DE RESIDUAL DE PUNTA DEL HIDALGO

El PGO de La Laguna debe establecer:
Uso global característico: Infraestructuras Hidráulicas (
Uso pormenorizado: Infraestructuras Hidráulicas
Condiciones edificación-tipología: Edificación libre sujeta a las necesidades de funcionamiento y explotación de las infraestructuras

En el desarrollo del ámbito se respetarán las máximas crecidas correspondientes al periodo de retorno T=500 años del Barranco del
Homicián próximo
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DATOS GENERALES

MUNICIPIO

ZONA

SUPERFICIE

LOCALIZACIÓN

ORDENACIÓN PHT

INSTRUMENTO QUE LEGITIMA LA ORDENACIÓN

USOS Y CONDICIONES DEL ÁMBITO

DESARROLLO DE LA ORDENACIÓN

SUPERF. AMPLIACIÓN

COORDENADAS UTM

DELIMITACIÓN

ORDENACIÓN VIGENTE

PIOT

PTEO/PTPO

PGO

INSTRUMENTO DE DESARROLLO

OTRA LEGISLACIÓN DE APLICACIÓN

COMPATIBILIDAD PHT/ORDENACIÓN VIGENTE

CAMBIOS DE ORDENACIÓN POR APLICACIÓN PHT

Unidades Hidráulicas

3 ANEJO 1. FICHERO DE ÁMBITOS PARA LA IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS
Normativa

La Guancha

Los Alcaravanes

7.338 m2

--

338.056 3.142.054

31ESTACIÓN DEPURADORA DE AGUA RESIDUAL DE LA GUANCHA-SAN JUAN DE LA RAMBLA

Proyecto de ejecución*
(*) El desarrollo del ámbito podrá producirse a través de uno o varios proyectos

Uso pormenorizado principal:
• Infraestructuras Hidráulicas (IH)

Usos compatibles:
• Cualesquiera vinculados al desarrollo y explotación del uso pormenorizado principal, tanto de carácter provisional,  
como definitivo

• Otras infraestructuras compatibles con la explotación del uso pormenorizado principal
• Otros usos que deban implantarse con carácter temporal en el ámbito y no interfieran con el uso principal

Condiciones edificación-tipología:
• Edificación libre sujeta a las necesidades de funcionamiento y explotación de las infraestructuras del ámbito

Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica de Tenerife  

Plan General de Ordenación de La Guancha

Plan General de Ordenación de La Guancha. Aprobado definitivamente mediante acuerdo de la COTMAC de 20 de julio
de 2006
Uso global característico: Uso Suelo Rústico
Clase/categoría: Suelo Rústico de Protección Agraria 1 / Suelo Rústico de Protección Costera  Uso pormenorizado: --

A.R.H. Protección Ambiental 3: Costeras; A.R.H. Protección Económica 1

--

Normativa sectorial en materia de costas  Normativa sectorial en materia de carreteras

El vigente PGO de La Guancha clasifica la parcela destinada a la implantación del Complejo Hidráulico de La Guancha-San Juan de la
Rambla como Suelo Rústico de Protección Agraria I, sobre la que se solapa parcialmente la de Suelo Rústico de Protección Costera

Según la Revisión Parcial del PGO de la Guancha, la parcela se categoriza como Suelo Rústico de Protección de Infraestructuras y
Equipamientos, siendo el uso pormenorizado del suelo de Infraestructuras: EDAR. Atendiendo a lo anterior, existe compatibilidad
entre la propuesta de revisión del PGO y el PHT

Plan Territorial Parcial de Ordenación de la Comarca de YCODE-DAUTE-ISLA BAJA  

Plan Territorial Parcial de Ordenación del Litoral de YCODEN-DAUTE-ISLA BAJA

El PGO de La Guancha debe establecer para el ámbito:
Uso global característico: Infraestructura Hidráulica
Clase/categoría: Suelo Rústico de Protección de infraestructuras y Equipamientos (SRPIE)

2º Ciclo de planificación

1/2

Analizado en el PHT2 (2015-2021)



INFRAESTRUCTURAS DEL ÁMBITOPERSPECTIVA TERRENOS

INSTRUCCIONES PARA EL DESARROLLO DEL ÁMBITO

OTRAS ACTUACIONES RELACIONADAS

PLANTA

DISPONIBILIDAD TERRENOS OBSERVACIONES

Unidades Hidráulicas

3
Normativa

2/2
ANEJO 1. FICHERO DE ÁMBITOS PARA LA IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS

ID DENOMINACIÓN TIPO NIVEL ESTADO CÓDIGO PROGRAMA 
DE MEDIDAS

5460 Estación Depuradora de Aguas Residuales de La Guancha E.D.A.R. 2 PREVISTA 15-008-1-20

461 Estación de bombeo de Aguas Residuales E.B.A.R. 2 PLANIFICADO

Otras Infraestructuras Hidráulicas y/o vinculadas 

--

 Los retranqueos y alturas de edificación sobre y bajo rasante serán las necesarias para posibilitar la implantación de las tecnologías
más adecuadas para cada caso y serán las que se deriven del proyecto constructivo

 La implantación de las infraestructuras podrá desarrollarse mediante fases sucesivas para adaptarse a los horizontes de demanda
 Bajo las vías públicas que circundan el ámbito se deberá contemplar la ejecución del rack de conducciones de entrada y salida del

Complejo
 El ajardinamiento de los espacios correspondientes se llevará a cabo con especies adaptadas a las condiciones bioclimáticas,

evitando el empleo de especies de carácter invasor o aquellas otras incluidas en el Catálogo Canario de Especies Protegidas de
Canarias

 El ámbito deberá quedar sin posibilidad de que se le adosen parcelas con usos residenciales y con cerramiento en todo su perímetro
 Las infraestructuras de nueva implantación podrán ser objeto de intervención de ampliación, mejora, remodelación o cambio

tecnológico sin más limitaciones que las establecidas en el PHT
 Podrán establecerse en el interior del ámbito espacios de reserva para futuras ampliaciones de las instalaciones existentes. Hasta

tanto no se precise su ocupación, estos espacios podrán destinarse a usos provisionales asociados a la explotación de la instalación
o a usos provisionales compatibles con la ordenación.

 El ámbito dispondrá de acceso rodado desde las vías públicas
 Para la correcta explotación de la instalación se dispondrán viarios interiores con características adecuadas para el tráfico industrial

previsto
 Donde sea necesario implantar muros de contención para la conformación de plataformas, éstos se dispondrán de alturas variables

para adaptarse al relieve de la zona; esta altura será la necesaria para que la línea de agua maximice el rendimiento energético de la
instalación

EXPROPIACIÓN

31ESTACIÓN DEPURADORA DE AGUA RESIDUAL DE LA GUANCHA-SAN JUAN DE LA RAMBLA
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DATOS GENERALES

MUNICIPIO

ZONA

SUPERFICIE

LOCALIZACIÓN

ORDENACIÓN PHT

INSTRUMENTO QUE LEGITIMA LA ORDENACIÓN

USOS Y CONDICIONES DEL ÁMBITO

DESARROLLO DE LA ORDENACIÓN

SUPERF. AMPLIACIÓN

COORDENADAS UTM

DELIMITACIÓN

ORDENACIÓN VIGENTE

PIOT

PTEO/PTPO

PGO

INSTRUMENTO DE DESARROLLO

OTRA LEGISLACIÓN DE APLICACIÓN

COMPATIBILIDAD PHT/ORDENACIÓN VIGENTE

CAMBIOS DE ORDENACIÓN POR APLICACIÓN PHT

Unidades Hidráulicas

3 ANEJO 1. FICHERO DE ÁMBITOS PARA LA IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS
Normativa

El Rosario

La Campana

8.300 m2

6.600 m2

370.848 3.143.290

Uso pormenorizado principal:
• Infraestructuras Hidráulicas (IH)

Usos compatibles:
• Cualesquiera vinculados al desarrollo y explotación del uso pormenorizado principal, tanto de carácter provisional,  
como definitivo
• Otras infraestructuras compatibles con la explotación del uso pormenorizado principal
• Otros usos que deban implantarse con carácter temporal en el ámbito y no interfieran con el uso principal

Condiciones edificación-tipología:
• Edificación libre sujeta a las necesidades de funcionamiento y explotación de las infraestructuras del ámbito

Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica de Tenerife 

NNSS de El Rosario 

Normas Subsidiarias de El Rosario. Aprobación definitiva de Texto Refundido. Publicación B.O.C. nº5, de 10 de enero de  1992
Uso global característico: Actividades Económicas  
Clase/categoría: Suelo Urbano Industrial
Uso pormenorizado: Infraestructura Dotacional –compatible con Zona Verde  (EDARI)/  Urbano Industrial (EBARi)
Condiciones edificación-tipología:-

A.R.H. Urbana

--

Legislación sectorial en materia de carreteras (proximidad a la TF-5)

Proyecto de ejecución*
(*) El desarrollo del ámbito podrá producirse a través de uno o varios proyectos

--

El PGO de El Rosario debe establecer para la totalidad del ámbito:
Uso global característico: Infraestructuras Hidráulicas
Uso pormenorizado: Infraestructuras Hidráulicas. Sistema General
Condiciones edificación-tipología: Edificación libre sujeta a necesidades de funcionamientoy explotación de las infraestructuras

La ordenación contenida en las vigentes NNSS de El Rosario no reserva suelo para implantar la infraestructura prevista, pero la ordenación
prevista en las NNSS es compatibles con el PHT para el ámbito de implantación de la EDAR Industrial del Polígono Industrial de San Isidro
(La Campana) y de su Estación de Bombeo

32ESTACIÓN DEPURADORA DE AGUA RESIDUAL INDUSTRIAL DEL POLÍGONO INDUSTRIAL DE SAN ISIDRO (LA CAMPANA)



INFRAESTRUCTURAS DEL ÁMBITOPERSPECTIVA TERRENOS

INSTRUCCIONES PARA EL DESARROLLO DEL ÁMBITO

OTRAS ACTUACIONES RELACIONADAS

PLANTA

DISPONIBILIDAD TERRENOS OBSERVACIONES

Unidades Hidráulicas

3
Normativa

2/2
ANEJO 1. FICHERO DE ÁMBITOS PARA LA IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS

ID DENOMINACIÓN TIPO NIVEL ESTADO CÓDIGO PROGRAMA DE 
MEDIDAS

4101 Estación Depuradora de Agua Residual Industrial de San Isidro  (La 
Campana) E.D.A.R.I. 1 PLANIFICADA

604 Estación Depuradora de Agua residual industrial Municipal de La 
Campana E.D.A.R.I. EXISTENTE

27642 Estaciones de Bombeo BOMBEO 1 EXISTENTE

Otras Infraestructuras Hidráulicas y/o vinculadas 

 Los retranqueos y alturas de edificación sobre y bajo rasante serán las necesarias para posibilitar la implantación de las
tecnologías más adecuadas para cada caso

 La implantación de las infraestructuras podrá desarrollarse mediante fases sucesivas para adaptarse a los horizontes de
demanda

 Bajo las vías públicas que circundan el ámbito se deberá contemplar la ejecución del rack de conducciones de entrada y salida
del ámbito

 El ajardinamiento de los espacios correspondientes se llevará a cabo con especies adaptadas a las condiciones bioclimáticas,
evitando el empleo de especies de carácter invasor o aquellas otras incluidas en el Catálogo Canario de Especies Protegidas de
Canarias

 El ámbito deberá quedar sin posibilidad de que se le adosen parcelas con usos residenciales y con cerramiento en todo su
perímetro

 Las infraestructuras de nueva implantación podrán ser objeto de intervención de ampliación, mejora, remodelación o cambio
tecnológico sin más limitaciones que las establecidas en el PHT

 Podrán establecerse en el interior del ámbito espacios de reserva para futuras ampliaciones de las instalaciones existentes.
Hasta tanto no se precise su ocupación, estos espacios podrán destinarse a usos provisionales asociados a la explotación de la
instalación o a usos provisionales compatibles con la ordenación.

 El ámbito dispondrá de acceso rodado desde las vías públicas
 Para la correcta explotación de la instalación se dispondrán viarios interiores con características adecuadas para el tráfico

industrial previsto

DISPONIBLES (suelo público)

32ESTACIÓN DEPURADORA DE AGUA RESIDUAL INDUSTRIAL DEL POLÍGONO INDUSTRIAL DE SAN ISIDRO (LA CAMPANA)
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DATOS GENERALES

MUNICIPIO

ZONA

SUPERFICIE

LOCALIZACIÓN

ORDENACIÓN PHT

INSTRUMENTO QUE LEGITIMA LA ORDENACIÓN

USOS Y CONDICIONES DEL ÁMBITO

DESARROLLO DE LA ORDENACIÓN

SUPERF. AMPLIACIÓN

COORDENADAS UTM

DELIMITACIÓN

ORDENACIÓN VIGENTE

PIOT

PTEO/PTPO

PGO

INSTRUMENTO DE DESARROLLO

OTRA LEGISLACIÓN DE APLICACIÓN

COMPATIBILIDAD PHT/ORDENACIÓN VIGENTE

CAMBIOS DE ORDENACIÓN POR APLICACIÓN PHT

Unidades Hidráulicas

3 ANEJO 1. FICHERO DE ÁMBITOS PARA LA IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS
Normativa

Arafo

Polígono Industrial Valle de Güímar

8.957 m2

2.361 m2

366.159 3.135.158

33ESTACIÓN DEPURADORA DE AGUA RESIDUAL INDUSTRIAL DEL POLÍGONO INDUSTRIAL DE VALLE DE GÜÍMAR

Uso pormenorizado principal:
• Infraestructuras Hidráulicas (IH)

Usos compatibles:
• Cualesquiera vinculados al desarrollo y explotación del uso pormenorizado principal, tanto de carácter provisional,  
como definitivo
• Otras infraestructuras compatibles con la explotación del uso pormenorizado principal
• Otros usos que deban implantarse con carácter temporal en el ámbito y no interfieran con el uso principal

Condiciones edificación-tipología:
• Edificación libre sujeta a las necesidades de funcionamiento y explotación de las infraestructuras del ámbito

Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica de Tenerife  Plan General de Ordenación de Arafo

Adaptación Básica del PGO de Arafo. Aprobación definitiva mediante acuerdo de la COTMAC de 26 de enero de 2005.  Publicación 
B.O.C. nº63, de 31 de marzo de 2005
Uso global característico: Actividades Económicas
Clase/categoría: Suelo Urbano Consolidado (SUCU)
Uso pormenorizado: Servicios Infraestructurales (IE-1) Polígono Industrial / Espacios Libres
Condiciones edificación-tipología: Los terrenos con la calificación zonal IE son los destinados a la ubicación de instalaciones para el
servicio general del Polígono Industrial Valle de Güímar, tales como depósitos de agua, depuradoras, centros de transformación y
otros análogos

Proyecto de ejecución*
(*) El desarrollo del ámbito podrá producirse a través de uno o varios proyectos

A.R.H. Urbana

La ordenación contenida en el PGO de Arafo establece en la zonificación de uso pormenorizado en referencia al área de Servicios
Infraestructurales (IE) en la que se prevé la implantación de la EDARI del Polígono Industrial de Valle de Güímar una superficie (5.749,03 m2)
inferior a la necesaria establecida por el PHT. Por tanto, el PGO es mayoritariamente compatible con el PHT para el ámbito de la EDARI del
Polígono Industrial de Valle de Güímar, debiendo incorporar las superficies ampliadas de acuerdo a lo establecido a través de la presente
ficha para instalar energías renovables así como los elementos necesarios para un correcto tratamiento de las aguas residuales de origen
industrial colectadas.

El PGO de Arafo debe ajustar las superficies adscritas al ámbito de la EDARI del Polígono Industrial de Valle de Güímar de acuerdo a la
delimitación establecida en la presente ficha

Uso global característico: Infraestructuras Hidráulicas
Uso pormenorizado: Infraestructura Hidráulica
Condiciones edificación-tipología: Edificación libre sujeta a necesidades de funcionamiento y explotación de las infraestructuras.

--

--



INFRAESTRUCTURAS DEL ÁMBITOPERSPECTIVA TERRENOS

INSTRUCCIONES PARA EL DESARROLLO DEL ÁMBITO

OTRAS ACTUACIONES RELACIONADAS

PLANTA

DISPONIBILIDAD TERRENOS OBSERVACIONES

Unidades Hidráulicas

3
Normativa

2/2
ANEJO 1. FICHERO DE ÁMBITOS PARA LA IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS

ID DENOMINACIÓN TIPO NIVEL ESTADO CÓDIGO PROGRAMA DE 
MEDIDAS

4151 Estación Depuradora de Agua Residual Industrial de Valle de  
Güímar E.D.A.R.I. 1 PREVISTA 15-070-6-4A

778 Instalación de Producción de Energía Renovable EDARi Valle de 
Güímar

INSTALACIÓN 
PRODUCCIÓN 
ENERGÍA RENOVABLE

PREVISTA 21-3-0-0

Otras infraestructuras hidráulicas  o vinculadas

 Los retranqueos y alturas de edificación sobre y bajo rasante serán las necesarias para posibilitar la implantación de las
tecnologías más adecuadas para cada caso y serán las que se deriven del proyecto constructivo

 La implantación de las infraestructuras podrá desarrollarse mediante fases sucesivas para adaptarse a los horizontes de
demanda

 Bajo las vías públicas que circundan el ámbito se deberá contemplar la ejecución del rack de conducciones de entrada y salida
del ámbito

 El ajardinamiento de los espacios correspondientes se llevará a cabo con especies adaptadas a las condiciones bioclimáticas,
evitando el empleo de especies de carácter invasor o aquellas otras incluidas en el Catálogo Canario de Especies Protegidas de
Canarias

 El ámbito deberá quedar sin posibilidad de que se le adosen parcelas con usos residenciales y con cerramiento en todo su
perímetro

 Tanto las infraestructuras existentes en el ámbito, como las de nueva implantación, podrán ser objeto de intervención de
ampliación, mejora, remodelación o cambio tecnológico sin más limitaciones que las establecidas en el PHT

 Podrán establecerse en el interior del ámbito espacios de reserva para futuras ampliaciones de las instalaciones existentes.
Hasta tanto no se precise su ocupación, estos espacios podrán destinarse a usos provisionales asociados a la explotación de la
instalación o a usos provisionales compatibles con la ordenación.

 El ámbito dispondrá de acceso rodado desde las vías públicas
 Para la correcta explotación de la instalación se dispondrán viarios interiores con características adecuadas para el tráfico

industrial previsto

DISPONIBLES (suelo público)

33ESTACIÓN DEPURADORA DE AGUA RESIDUAL INDUSTRIAL DEL POLÍGONO INDUSTRIAL DE VALLE DE GÜÍMAR
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DATOS GENERALES

MUNICIPIO

ZONA

SUPERFICIE

LOCALIZACIÓN

ORDENACIÓN PHT

INSTRUMENTO QUE LEGITIMA LA ORDENACIÓN

USOS Y CONDICIONES DEL ÁMBITO

DESARROLLO DE LA ORDENACIÓN

SUPERF. AMPLIACIÓN

COORDENADAS UTM

DELIMITACIÓN

ORDENACIÓN VIGENTE

PIOT

PTEO/PTPO

PGO

INSTRUMENTO DE DESARROLLO

OTRA LEGISLACIÓN DE APLICACIÓN

COMPATIBILIDAD PHT/ORDENACIÓN VIGENTE

CAMBIOS DE ORDENACIÓN POR APLICACIÓN PHT

Unidades Hidráulicas

3 ANEJO 1. FICHERO DE ÁMBITOS PARA LA IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS
Normativa

34ESTACIÓN DEPURADORA DE AGUA RESIDUAL INDUSTRIAL DEL POLÍGONO INDUSTRIAL DE GRANADILLA

Granadilla

Zona Costera. Polígono

7.980 m2

--

352.243 3.106.879

Uso pormenorizado principal:
• Industrial

Usos compatibles:
• Cualesquiera vinculados al desarrollo y explotación del uso pormenorizado principal, tanto de carácter provisional,  
como definitivo
• Otras infraestructuras compatibles con la explotación del uso pormenorizado principal
• Otros usos que deban implantarse con carácter temporal en el ámbito y no interfieran con el uso principal

Condiciones edificación-tipología:
• Edificación libre sujeta a las necesidades de funcionamiento y explotación de las infraestructuras del ámbito

Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica de Tenerife  

Plan General de Ordenación de Granadilla de Abona

PGO de Granadilla de Abona. Aprobación definitiva parcial con reparos por la COTMAC el 26 de enero de 2005. Publicación B.O.C. nº67, de 
6 de abril de 2005
Uso global característico: Industrial Estratégico
Clase/categoría: Suelo Urbanizable Sectorizado No Ordenado
Uso pormenorizado: Industrial. Sector Industrial SP2-02
Condiciones edificación-tipología:-

A.R.H. Interés Estratégico

--

Proyecto de ejecución*
(*) El desarrollo del ámbito podrá producirse a través de uno o varios proyectos

-

La Sociedad del Polígono Industrial de Granadilla ha promovido la revisión del Plan General de Ordenación de Granadilla, con el
documento denominado ORDENACIÓN PORMENORIZADA DEL SECTOR SP1-01. POLÍGONO INDUSTRIAL DE GRANADILLA.

La Revisión Parcial del PGO en el Sector SP1-01 del Polígono Industrial de Granadilla fue aprobado inicialmente mediante el anuncio
de 12 de marzo de 2018, y sometido a información pública, consulta a las administraciones públicas y entidades y audiencia de los
interesados (BOC nº8 del 27 de abril de 2018).

En el nuevo documento de Ordenación urbanística en fase de aprobación, se establece que la parcela donde se ubicará la nueva EDARI
queda integrada en el sector SP1-01, clasificándose y categorizándose dicha parcela como un SISTEMA GENERAL DE
INFRAESTRUCTURAS DE SANEAMIENTO.

Uso global característico: Infraestructuras Hidráulicas
Uso pormenorizado: Infraestructura Hidráulica
Condiciones edificación-tipología: Edificación libre sujeta a necesidades de funcionamiento y explotación de las infraestructuras.



INFRAESTRUCTURAS DEL ÁMBITOPERSPECTIVA TERRENOS

INSTRUCCIONES PARA EL DESARROLLO DEL ÁMBITO

OTRAS ACTUACIONES RELACIONADAS

PLANTA

DISPONIBILIDAD TERRENOS OBSERVACIONES

Unidades Hidráulicas

3
Normativa

2/2
ANEJO 1. FICHERO DE ÁMBITOS PARA LA IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS

34ESTACIÓN DEPURADORA DE AGUA RESIDUAL INDUSTRIAL DEL POLÍGONO INDUSTRIAL DE GRANADILLA

ID DENOMINACIÓN TIPO NIVEL ESTADO CÓDIGO PROGRAMA DE 
MEDIDAS

70 Estación Depuradora de Agua Residual Industrial de Granadilla E.D.A.R.I. 1 PREVISTA 15-031-7-8

Otras infraestructuras hidráulicas o vinculadas

 Los retranqueos y alturas de edificación sobre y bajo rasante serán las necesarias para posibilitar la implantación de las tecnologías
más adecuadas para cada caso

 La implantación de las infraestructuras podrá desarrollarse mediante fases sucesivas para adaptarse a los horizontes de demanda
 Bajo las vías públicas que circundan el ámbito se deberá contemplar la ejecución del rack de conducciones de entrada y salida del

ámbito
 El ajardinamiento de los espacios correspondientes se llevará a cabo con especies adaptadas a las condiciones bioclimáticas, evitando

el empleo de especies de carácter invasor o aquellas otras incluidas en el Catálogo Canario de Especies Protegidas de Canarias
 El ámbito deberá quedar sin posibilidad de que se le adosen parcelas con usos residenciales y con cerramiento en todo su perímetro
 Las infraestructuras de nueva implantación podrán ser objeto de intervención de ampliación, mejora, remodelación o cambio

tecnológico sin más limitaciones que las establecidas en el PHT
 Podrán establecerse en el interior del ámbito espacios de reserva para futuras ampliaciones de las instalaciones existentes. Hasta

tanto no se precise su ocupación, estos espacios podrán destinarse a usos provisionales asociados a la explotación de la instalación o a
usos provisionales compatibles con la ordenación.

 El ámbito dispondrá de acceso rodado desde las vías públicas
 Para la correcta explotación de la instalación se dispondrán viarios interiores con características adecuadas para el tráfico industrial

previsto

DISPONIBLES 

En el desarrollo del ámbito se respetarán las máximas crecidas correspondientes al periodo de retorno T=500 años del Barranco del Llano
de La Tabaiba próximo
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DATOS GENERALES

MUNICIPIO

ZONA

SUPERFICIE

LOCALIZACIÓN

ORDENACIÓN PHT

INSTRUMENTO QUE LEGITIMA LA ORDENACIÓN

USOS Y CONDICIONES DEL ÁMBITO

DESARROLLO DE LA ORDENACIÓN

SUPERF. AMPLIACIÓN

COORDENADAS UTM

DELIMITACIÓN

ORDENACIÓN VIGENTE

PIOT

PTEO/PTPO

PGO

INSTRUMENTO DE DESARROLLO

OTRA LEGISLACIÓN DE APLICACIÓN

COMPATIBILIDAD PHT/ORDENACIÓN VIGENTE

CAMBIOS DE ORDENACIÓN POR APLICACIÓN PHT

Unidades Hidráulicas

3 ANEJO 1. FICHERO DE ÁMBITOS PARA LA IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS
Normativa

San Miguel de Abona

Amarilla Golf

4.808 m2

1.868 m2

340.646 3.100.812

35ESTACIÓN DE TRATAMIENTO PREVIO Y BOMBEO DE SAN MIGUEL

Proyecto de ejecución*
(*) El desarrollo del ámbito podrá producirse a través de uno o varios proyectos

Uso pormenorizado principal:
• Infraestructuras Hidráulicas (IH)

Usos compatibles:
• Cualesquiera vinculados al desarrollo y explotación del uso pormenorizado principal, tanto de carácter provisional,  
como definitivo

• Otras infraestructuras compatibles con la explotación del uso pormenorizado principal
• Otros usos que deban implantarse con carácter temporal en el ámbito y no interfieran con el uso principal

Condiciones edificación-tipología:
• Edificación libre sujeta a las necesidades de funcionamiento y explotación de las infraestructuras del ámbito

Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica de Tenerife

Plan de Modernización, Mejora e Incremento de la Competitividad de Costa de San Miguel, aprobado por Decreto 105/2015 de 22 de mayo.
BOC núm. 146 de 29/07/2015.
Uso global característico: Turístico
Uso pormenorizado: Infraestructuras

Normas Subsidiarias de Planeamiento de San Miguel de Abona. Aprobadas definitivamente mediante acuerdo de la CUMAC de 28 de abril de
1983. BOC núm.. 015 de 07/06/1983.
Uso global característico: Turístico
Clase/categoría: Suelo Urbano

A.R.H. Urbana

Plan Parcial Amarilla Golf
Uso: Infraestructuras

Normativa sectorial en materia de Servidumbres aeronáuticas (Aeropuerto Tenerife Sur)

A la vista del planeamiento vigente, la ordenación prevista por el PHT se considera compatible.

Plan Territorial Especial de Ordenación Turística de la isla de Tenerife (Ámbito Sur)

El planeamiento debe establecer para la totalidad del ámbito previsto en el PHT :
Uso global característico: Infraestructuras Hidráulicas
Uso pormenorizado: Infraestructuras Hidráulicas. Sistema General
Condiciones edificación-tipología: Edificación libre sujeta a necesidades de funcionamientoy explotación de las infraestructuras



INFRAESTRUCTURAS DEL ÁMBITOPERSPECTIVA TERRENOS

INSTRUCCIONES PARA EL DESARROLLO DEL ÁMBITO

OTRAS ACTUACIONES RELACIONADAS

PLANTA

DISPONIBILIDAD TERRENOS OBSERVACIONES

Unidades Hidráulicas

3
Normativa

2/2
ANEJO 1. FICHERO DE ÁMBITOS PARA LA IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS

ID DENOMINACIÓN TIPO NIVEL ESTADO CÓDIGO PROGRAMA 
DE MEDIDAS

85 Estación de Tratamiento Previo de Aguas Residuales  de San 
Miguel. Remodelar E.T.A.R. 2 EXISTENTE/

PREVISTA 15-036-7-00

72 Estación de Bombeo de Aguas Residuales PreTratadas E.B.A.R 2 PREVISTA

27609 Estación Depuradora de Aguas Residuales transitoria E.D.A.R. PREVISTA 14-055-7-9

629 Instalación de Producción de Energía Renovable ETBAR San Miguel

INSTALACIÓN 
PRODUCCIÓN 
ENERGÍA 
RENOVABLE

PREVISTA 15-036-7-00

Otras infraestructuras hidráulicas o vinculadas

 Los retranqueos y alturas de edificación sobre y bajo rasante serán las necesarias para posibilitar la implantación de las tecnologías
más adecuadas para cada caso y serán las que se deriven del proyecto constructivo

 La implantación de las infraestructuras podrá desarrollarse mediante fases sucesivas para adaptarse a los horizontes de demanda
 Bajo las vías públicas que circundan el ámbito se deberá contemplar la ejecución del rack de conducciones de entrada y salida del

Complejo
 El ajardinamiento de los espacios correspondientes se llevará a cabo con especies adaptadas a las condiciones bioclimáticas, evitando

el empleo de especies de carácter invasor o aquellas otras incluidas en el Catálogo Canario de Especies Protegidas de Canarias
 El ámbito deberá quedar sin posibilidad de que se le adosen parcelas con usos residenciales y con cerramiento en todo su perímetro
 Tanto las infraestructuras existentes, como las de nueva implantación, podrán ser objeto de intervención de ampliación, mejora,

remodelación o cambio tecnológico sin más limitaciones que las establecidas en el PHT
 Podrán establecerse en el interior del ámbito espacios de reserva para futuras ampliaciones de las instalaciones existentes. Hasta

tanto no se precise su ocupación, estos espacios podrán destinarse a usos provisionales asociados a la explotación de la instalación o a
usos provisionales compatibles con la ordenación.

 El ámbito dispondrá de acceso rodado desde las vías públicas.
 Para la correcta explotación de la instalación se dispondrán viarios interiores con características adecuadas para el tráfico industrial

previsto.

DISPONIBLES

Las instalaciones del ámbito, en su desarrollo, se diseñarán de tal manera que no afecten a las servidumbres aeronáuticas
En el desarrollo del ámbito se respetarán las máximas crecidas correspondientes al periodo de retorno T= 500 años del barranco de Archile,
que bordea la parcela por el noroeste

35ESTACIÓN DE TRATAMIENTO PREVIO Y BOMBEO DE SAN MIGUEL



1/2

DATOS GENERALES

MUNICIPIO

ZONA

SUPERFICIE

LOCALIZACIÓN

ORDENACIÓN PHT

INSTRUMENTO QUE LEGITIMA LA ORDENACIÓN

USOS Y CONDICIONES DEL ÁMBITO

DESARROLLO DE LA ORDENACIÓN

SUPERF. AMPLIACIÓN

COORDENADAS UTM

DELIMITACIÓN

ORDENACIÓN VIGENTE

PIOT

PTEO/PTPO

PGO

INSTRUMENTO DE DESARROLLO

OTRA LEGISLACIÓN DE APLICACIÓN

COMPATIBILIDAD PHT/ORDENACIÓN VIGENTE

CAMBIOS DE ORDENACIÓN POR APLICACIÓN PHT

Unidades Hidráulicas

3 ANEJO 1. FICHERO DE ÁMBITOS PARA LA IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS
Normativa

Arona

Las Galletas

14.017 m2

--

336.599 3.099.641

36ESTACIÓN DE TRATAMIENTO PREVIO Y BOMBEO DE LAS GALLETAS

Proyecto de ejecución*
(*) El desarrollo del ámbito podrá producirse a través de uno o varios proyectos

Uso pormenorizado principal:
• Infraestructuras Hidráulicas (IH)

Usos compatibles:
• Cualesquiera vinculados al desarrollo y explotación del uso pormenorizado principal, tanto de carácter provisional,  
como definitivo

• Otras infraestructuras compatibles con la explotación del uso pormenorizado principal
• Otros usos que deban implantarse con carácter temporal en el ámbito y no interfieran con el uso principal

Condiciones edificación-tipología:
• Edificación libre sujeta a las necesidades de funcionamiento y explotación de las infraestructuras del ámbito

Plan Hidrológico Nacional
Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica de Tenerife  
Plan General de Ordenación de Arona

Plan General de Ordenación de Arona. Aprobado definitivamente de forma parcial mediante acuerdo de la COTMAC el 21
de julio de 2011

Uso global característico: Infraestructuras hidráulicas

Clase/categoría: Suelo Rústico de Protección Económica-Infraestructuras/Equipamientos  Uso pormenorizado: Infraestructura de 
saneamiento
Condiciones edificación-tipología: --

A.R.H. Expansión Urbana

--

--

El Plan General de Ordenación de Arona incluye en Suelo Rústico de Protección Económica (uso pormenorizado Infraestructura
Hidráulica de Saneamiento) el ámbito destinado a la implantación de la Estación de Tratamiento Previo y Bombeo de Las Galletas.
Teniendo en cuenta lo anterior, la ordenación del ámbito prevista por el planeamiento vigente se considera compatible con los
requerimientos derivados del PHT

La ordenación prevista en el PGO para el ámbito considera uso vinculante exclusivo del ámbito el uso de infraestructuras
hidráulicas

Plan Territorial Especial de Ordenación Turística de la isla de Tenerife (Área de Reserva Común)  Plan Territorial Parcial de
Ordenación del Litoral de Abona (no redactado)

Se considera que la ordenación del suelo que se ha contemplado en el PGO garantiza los fines del PHT en el ámbito

Analizado en el PHT2 (2015-2021)



INFRAESTRUCTURAS DEL ÁMBITOPERSPECTIVA TERRENOS

INSTRUCCIONES PARA EL DESARROLLO DEL ÁMBITO

OTRAS ACTUACIONES RELACIONADAS

PLANTA

DISPONIBILIDAD TERRENOS OBSERVACIONES

Unidades Hidráulicas

3
Normativa

2/2
ANEJO 1. FICHERO DE ÁMBITOS PARA LA IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS

ID DENOMINACIÓN TIPO NIVEL ESTADO CÓDIGO PROGRAMA 
DE MEDIDAS

73 Estación de Tratamiento Previo de Aguas Residuales de  Las 
Galletas E.T.A.R. 2 PREVISTA

15-043-8-00

83 Estación de Bombeo de Aguas Residuales PreTratadas  de Las 
Galletas E.B.A.R 2 PREVISTA

627 Instalación de Producción de Energía Renovable ETBAR Las 
Galletas 

INSTALACIÓN 
PRODUCCIÓN 
ENERGÍA 
RENOVABLE

PREVISTA 21-3-0-0

Otras infraestructuras hidráulicas o vinculadas

 Los retranqueos y alturas de edificación sobre y bajo rasante serán las necesarias para posibilitar la implantación de las tecnologías
más adecuadas para cada caso y serán las que se deriven del proyecto constructivo

 La implantación de las infraestructuras podrá desarrollarse mediante fases sucesivas para adaptarse a los horizontes de demanda
 Bajo las vías públicas que circundan el ámbito se deberá contemplar la ejecución del rack de conducciones de entrada y salida del

Complejo
 El ajardinamiento de los espacios correspondientes se llevará a cabo con especies adaptadas a las condiciones bioclimáticas, evitando

el empleo de especies de carácter invasor o aquellas otras incluidas en el Catálogo Canario de Especies Protegidas de Canarias
 El ámbito deberá quedar sin posibilidad de que se le adosen parcelas con usos residenciales y con cerramiento en todo su perímetro
 Tanto las infraestructuras existentes, como las de nueva implantación, podrán ser objeto de intervención de ampliación, mejora,

remodelación o cambio tecnológico sin más limitaciones que las establecidas en el PHT
 Podrán establecerse en el interior del ámbito espacios de reserva para futuras ampliaciones de las instalaciones existentes. Hasta

tanto no se precise su ocupación, estos espacios podrán destinarse a usos provisionales asociados a la explotación de la instalación o a
usos provisionales compatibles con la ordenación.

 El ámbito dispondrá de acceso rodado desde las vías públicas.
 Para la correcta explotación de la instalación se dispondrán viarios interiores con características adecuadas para el tráfico industrial

previsto.

DISPONIBLE (expropiado por el Gobierno de Canarias)

En el desarrollo del ámbito se respetarán las máximas crecidas correspondientes al periodo de retorno T=500 años del barranco de Las
Galletas que atraviesa las instalaciones

36ESTACIÓN DE TRATAMIENTO PREVIO Y BOMBEO DE LAS GALLETAS
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DATOS GENERALES

MUNICIPIO

ZONA

SUPERFICIE

LOCALIZACIÓN

ORDENACIÓN PHT

INSTRUMENTO QUE LEGITIMA LA ORDENACIÓN

USOS Y CONDICIONES DEL ÁMBITO

DESARROLLO DE LA ORDENACIÓN

SUPERF. AMPLIACIÓN

COORDENADAS UTM

DELIMITACIÓN

ORDENACIÓN VIGENTE

PIOT

PTEO/PTPO

PGO

INSTRUMENTO DE DESARROLLO

OTRA LEGISLACIÓN DE APLICACIÓN

COMPATIBILIDAD PHT/ORDENACIÓN VIGENTE

CAMBIOS DE ORDENACIÓN POR APLICACIÓN PHT

Unidades Hidráulicas

3 ANEJO 1. FICHERO DE ÁMBITOS PARA LA IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS
Normativa

Icod de los Vinos

Altos de Icod

1.879 m2

--

333.099 3.133.491

37ESTACIÓN DESALINIZADORA DE AGUAS SALOBRES DE ALTOS DE ICOD (ICOD I)

Proyecto de ejecución*
(*) El desarrollo del ámbito podrá producirse a través de uno o varios proyectos

Uso pormenorizado principal:
• Infraestructuras Hidráulicas (IH)

Usos compatibles:
• Cualesquiera vinculados al desarrollo y explotación del uso pormenorizado principal, tanto de carácter provisional,  
como definitivo

• Otras infraestructuras compatibles con la explotación del uso pormenorizado principal
• Otros usos que deban implantarse con carácter temporal en el ámbito y no interfieran con el uso principal

Condiciones edificación-tipología:
• Edificación libre sujeta a las necesidades de funcionamiento y explotación de las infraestructuras del ámbito

Plan Hidrológico Nacional
Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica de Tenerife

PGO de Icod de los Vinos. Aprobado definitivamente y de forma parcial mediante acuerdo de la COTMAC el 10 de
noviembre de 2006
Uso global característico: --
Clase/categoría: Suelo Rústico de Protección Natural  Uso pormenorizado: --

A.R.H. Protección Ambiental 2: Bosques consolidados

--

--

La instalación existente se localiza en suelo calificado:
-Por el PRUG del Parque Natural de Corona Forestal: SRPIE-4 en Zona de Uso Especial
-Por el PGO de Icod de los Vinos: Suelo Rústico de Protección Naturales
Al no haberse declarado en el PGO vigente la doble naturaleza del Suelo como Rústico de Protección Natural y Rústico de Protección
de Infraestructuras y Equipamientos (Infraestructuras Hidráulicas) no queda garantizada las finalidades que el PHT asigna al
Complejo Hidráulico de Altos de Icod
Procede que el PGO de Icod de los Vinos contemple la doble naturaleza del suelo del Ámbito

Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural de Corona Forestal. Aprobación definitiva según acuerdo de la COTMAC  de 16 de 
febrero de 2012 (Zona de Uso Especial-Suelo Rústico de Protección de Infraestructuras y Equipamientos-4)

El PGO de Icod de los Vinos debe establecer para el ámbito:
Uso global característico: Infraestructuras de Servicios
Clase/ categoría: Suelo Rústico de Protección de infraestructuras y Equipamientos (SRPIE) (compatible con SRPN)  Deberá 
reconocerse la prevalencia del SRPIE frente cualquier otra categoría de suelo rústico habida cuenta de los
Sistemas Generales adscritos al presente ámbito

Analizado en el PHT2 (2015-2021)



INFRAESTRUCTURAS DEL ÁMBITOPERSPECTIVA TERRENOS

INSTRUCCIONES PARA EL DESARROLLO DEL ÁMBITO

OTRAS ACTUACIONES RELACIONADAS

PLANTA

DISPONIBILIDAD TERRENOS OBSERVACIONES

Unidades Hidráulicas

3
Normativa

2/2
ANEJO 1. FICHERO DE ÁMBITOS PARA LA IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS

ID DENOMINACIÓN TIPO NIVEL ESTADO CÓDIGO PROGRAMA 
DE MEDIDAS

3652 Estación Desalinizadora de Aguas Salobres de Altos de
Icod (Icod I). A remodelar EDAS 1 EXISTENTE/ 

PLANIFICADA
4349 Depósito de Agua Producto de operación DEPÓSITO 1 EXISTENTE

1182
Depósito Mixto de Agua Bruta / Producto de Reserva en  
cabecera de sistema de transporte DEPÓSITO 1 PLANIFICADO

Otras infraestructuras hidráulicas o vinculadas

--

 Los retranqueos y alturas de edificación sobre y bajo rasante serán las necesarias para posibilitar la implantación de las tecnologías más
adecuadas para cada caso y serán las que se deriven del proyecto constructivo

 La implantación de las infraestructuras podrá desarrollarse mediante fases sucesivas para adaptarse a los horizontes de demanda
 El ajardinamiento de los espacios correspondientes se llevará a cabo con especies adaptadas a las condiciones bioclimáticas, evitando el

empleo de especies de carácter invasor o aquellas otras incluidas en el Catálogo Canario de Especies Protegidas de Canarias
 El ámbito deberá disponer de cerramiento en todo su perímetro
 Tanto las infraestructuras existentes, como las de nueva implantación, podrán ser objeto de intervención de ampliación, mejora,

remodelación o cambio tecnológico sin más limitaciones que las establecidas en el PHT
 Podrán establecerse en el interior del ámbito espacios de reserva para futuras ampliaciones de las instalaciones existentes. Hasta tanto

no se precise su ocupación, estos espacios podrán destinarse a usos provisionales asociados a la explotación de la instalación o a usos
provisionales compatibles con la ordenación.

 El ámbito dispondrá de acceso rodado desde las vías públicas

DISPONIBLES

--

37ESTACIÓN DESALINIZADORA DE AGUAS SALOBRES DE ALTOS DE ICOD (ICOD I)



1/2

DATOS GENERALES

MUNICIPIO

ZONA

SUPERFICIE

LOCALIZACIÓN

ORDENACIÓN PHT

INSTRUMENTO QUE LEGITIMA LA ORDENACIÓN

USOS Y CONDICIONES DEL ÁMBITO

DESARROLLO DE LA ORDENACIÓN

SUPERF. AMPLIACIÓN

COORDENADAS UTM

DELIMITACIÓN

ORDENACIÓN VIGENTE

PIOT

PTEO/PTPO

PGO

INSTRUMENTO DE DESARROLLO

OTRA LEGISLACIÓN DE APLICACIÓN

COMPATIBILIDAD PHT/ORDENACIÓN VIGENTE

CAMBIOS DE ORDENACIÓN POR APLICACIÓN PHT

Unidades Hidráulicas

3 ANEJO 1. FICHERO DE ÁMBITOS PARA LA IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS
Normativa

Arico

Era Meca (PK4+000 carretera TF-629)

39.685 m2

--

354.852 3.115.206

38BALSA DE ARICO

Proyecto de ejecución*
(*) El desarrollo del ámbito podrá producirse a través de uno o varios proyectos

Uso pormenorizado principal:
• Infraestructuras Hidráulicas (IH)

Usos compatibles:
• Cualesquiera vinculados al desarrollo y explotación del uso pormenorizado principal, tanto de carácter provisional,  
como definitivo

• Otras infraestructuras compatibles con la explotación del uso pormenorizado principal
• Otros usos que deban implantarse con carácter temporal en el ámbito y no interfieran con el uso principal

Condiciones edificación-tipología:
• Edificación libre sujeta a las necesidades de funcionamiento y explotación de las infraestructuras del ámbito

Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica de Tenerife

Normas Subsidiarias de Planeamiento de Arico. Aprobadas definitivamente mediante acuerdo de la CUMAC de 30 de
octubre de 1997
Uso global característico: --
Clase/categoría: Suelo Rústico de Protección del Paisaje  Uso pormenorizado: --

A.R.H. Protección Territorial

--

Normativa sectorial en materia de carreteras

Las NNSS vigentes de Arico clasifican el suelo del ámbito como Suelo Rústico de Protección del Paisaje

Por su parte, el Avance del PGO de Arico (actualmente en tramitación) categoriza el ámbito como Suelo Rústico de  Protección de 
Infraestructuras

La ordenación prevista en el PGO para el ámbito no considera uso vinculante exclusivo del ámbito el uso de
infraestructuras hidráulicas

Plan Territorial Parcial de Ordenación de la Comarca del Sureste (no redactado)

El PGO de Arico debe establecer para el ámbito:
Uso global característico: Infraestructura Hidráulica
Clase/categoría: Suelo Rústico de Protección de infraestructuras y Equipamientos (SRPIE)

Deberá recoger la parcela prevista en la presente ficha

Analizado en el PHT2 (2015-2021)











INFRAESTRUCTURAS DEL ÁMBITOPERSPECTIVA TERRENOS

INSTRUCCIONES PARA EL DESARROLLO DEL ÁMBITO

OTRAS ACTUACIONES RELACIONADAS

PLANTA

DISPONIBILIDAD TERRENOS OBSERVACIONES

Unidades Hidráulicas

3
Normativa

2/2
ANEJO 1. FICHERO DE ÁMBITOS PARA LA IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS

41

ID DENOMINACIÓN TIPO NIVEL ESTADO CÓDIGO PROGRAMA 
DE MEDIDAS

5272 Depósito de cola de Agua Regenerada de Santiago del Teide (o 
del Sudoeste) DEPÓSITO 1 PREVISTO 16-024-8-13A

Otras infraestructuras hidráulicas o vinculadas

DEPÓSITO DE COLA DE SANTIAGO DEL TEIDE

En el desarrollo del ámbito se respetarán las máximas crecidas correspondientes al periodo de retorno T=500 años del barranco de Chaforiños
(red del Barranco de Tamaimo) afectado por el acceso a las instalaciones

 Los retranqueos y alturas de edificación sobre y bajo rasante serán las necesarias para posibilitar la implantación de las tecnologías más adecuadas
para cada caso y serán las que se deriven del proyecto constructivo

 La implantación de las infraestructuras podrá desarrollarse mediante fases sucesivas para adaptarse a los horizontes de demanda
 El ajardinamiento de los espacios correspondientes se llevará a cabo con especies adaptadas a las condiciones bioclimáticas, evitando el empleo

de especies de carácter invasor o aquellas otras incluidas en el Catálogo Canario de Especies Protegidas de Canarias
 El ámbito deberá quedar sin posibilidad de que se le adosen parcelas con usos residenciales y con cerramiento en todo su perímetro
 Las infraestructuras de nueva implantación podrán ser objeto de intervención de ampliación, mejora, remodelación o cambio tecnológico sin más

limitaciones que las establecidas en el PHT
 Podrán establecerse en el interior del ámbito espacios de reserva para futuras ampliaciones de las instalaciones existentes. Hasta tanto no se

precise su ocupación, estos espacios podrán destinarse a usos provisionales asociados a la explotación de la instalación o a usos provisionales
compatibles con la ordenación.

 El ámbito dispondrá de acceso rodado desde las vías públicas
 Para la correcta explotación de la instalación se dispondrán viarios interiores con características adecuadas para el tráfico industrial previsto
 Las condiciones de edificabilidad de la parcela y de las instalaciones, incluyendo las edificaciones necesarias para la  prestación del servicio, serán 

definidas en los Proyectos de ejecución
MEDIDAS PROTECTORAS, CORRECTORAS O COMPENSATORIAS PARA MEDIDA 16-024-8-13A:
 Durante las obras se incluirán medidas que minimicen la afección a la especie de ave presente en la zona, Antus berthelotii berthelotii, 

especialmente durante el periodo de nidificación de las mismas (diciembrejulio), verificando que no hay áreas de nidificación en el área de la 
actuación y, en caso de presencia, se implementarán medidas que minimicen posibles afecciones.

• Además de las medidas previstas por afección en el desbroce de vegetación, durante las obras se incluirán medidas que garanticen la no afección 
al hábitat, como puede ser riegos durante los movimientos de tierra.

• Las obras se realizarán en periodos diurnos, respetando el descanso de la población residente. Deberá atenderse a los requerimientos técnicos que 
se deriven de las Normas Técnicas de Seguridad que resulten de aplicación en base a la normativa vigente.

• Se garantizará el correcto funcionamiento de la instalación y de los requisitos normativos para agua regenerada. Deberá atenderse a los 
requerimientos técnicos que se deriven de las Normas Técnicas de Seguridad que resulten de aplicación en base a la normativa vigente.
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